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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día ocho de noviembre del dos mil dos.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones de fechas 21 y 25 de octubre de 2002.

2º.- PRESIDENCIA.
A).- Ratificar el convenio de colaboración entre la Fundación Lucas Aguirre- Luisa Natalio y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca firmado con fecha 7 de noviembre de 2002 y cuyo texto literal consta en acta.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
3.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel, Dª. María del Carmen y D. Luis Álvaro Pérez, para rehabilitación de edificaciones en  el paraje “Huerta del Prado Saz” (Hoz del río Huécar, Carretera Cuenca-Palomera, p.k. 5,500). 

B).- 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras “Mejora y remodelación del Parque de San Julián en Cuenca”, fechado en octubre del 2002, suscrito por el Ingeniero Técnico Agrícola autor del proyecto TALHER, S.A., Don Sergio Esteban Clemente y con informe favorable del Ingeniero Técnico Municipal de Obras Públicas de este Ayuntamiento, D. Daniel Pedro Navalón Pedroche, ascendiendo el presupuesto de ejecución por contrata, a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (264.819,99 €).


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el período de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras “Mejora y Remodelación del Parque de San Julián en Cuenca”.

3.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Carlos Benita Moren, para instalar una actividad de “Bar”, en la C/ Mercedes Escribano nº 1 – bajo.

B).- .- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Luis Mariano de la Hoz  del Pozo en representación de Restauración Cuenca, S.L., para instalar una actividad de “Restaurante-Cafetería”, en el Centro Comercial “El Mirador”, local nº 113, Polígono Industrial “IM-3”, Avda. del Mediterráneo.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de ejecución de ampliación de Centro Cultural Aguirre para Centro de Educación de Personas Adultas en Cuenca, fechado en febrero del 2002 y suscrito por los Sres. Arquitectos D. Ramón Osma Cantero y D. Angel Cubells Millán, ascendiendo el presupuesto de ejecución por contrata, a la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (1.610.282,40 €).


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras  “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Centro de Educación de Personas Adultas en Cuenca”.

B).- Adjudicar la ejecución de las obras de “Conducción de saneamiento y acerado en el camino del Cementerio”, a favor de la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A., en la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS EUROS (247.800 €) (I.V.A. incluido).

C).- Adjudicar la ejecución de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa “A” en Cuenca”, a favor de la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A., en la cantidad de  CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (156.063,15 €) (I.V.A. incluido).

D).- Adjudicar la asistencia técnica necesaria para el estudio del estado actual y cálculo de la estabilidad del Puente de San Pablo a favor de la empresa Tecnología e Investigación Ferroviaria, S.A. (TIFSA), en la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS (35.806 €) (I.V.A. incluido), con plazos de ejecución de los trabajos de: fase 1: seis semanas; fase 2: tres semanas y fase 3: tres semanas.

E).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Centro de recepción de turistas” por importe de  VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (25.744,19 €), para proceder a su abono al contratista U.T.E. (Unión Temporal de Empresas) CENTRO DE TURISTAS.

F).- Autorizar la cancelación parcial de cantidades avaladas por acopio de materiales, procediéndose la devolución de los avales a que se refieren las cartas de pago núms.. 20009634, 20009635, 20009636, 20009637, 20009638 y 20009639, que importan en conjunto la cantidad de 132.000 €.

G).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de cooperación entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Cuenca para la financiación de las obras de “Rehabilitación de edifico para Museo de la Semana Santa (Fase II) en Cuenca”, cuyo texto literal consta en acta.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

H).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato de prestación de Servicio de Ayuda a Domicilio, suscrito con la empresa Eulen, S.A., por plazo de dos años.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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